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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
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- OTORGADA POR: 
El DR. ALFONSO LOAYZA JARAMILLO 

“A FAVOR DEL: A 
SR. NELSON VICENTE VALLEJO Y OTROS | 

CUANTIA: INDETERMINADA — S/. 64.000 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuaddr, hoy dia «treinta y uno (31) de Mayo del año dos 

mil fnte mi, ¡Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 

- Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen en forma 

" libre y voluntaria a la celebración del presenté instrumento público 

y bien inteligenciados en la naturaleza y résultados del mismo: Los 

e cónyuges * Doctor ALFONSO LOAYZA JARAMILLO/ y” señora 

CLEMENCIA “AIDE * ARAUJO, “por * Sús “propios” derechos, de 

patoliánai NELSON VICENTE VALLEJO, por sus



ROBE AA 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana; BRANKO JOEL 
e me . 

ho 

ROSENFELD, por sus S propios S derechos, de nacionalidad Uruguaya; 

HUGO MENZA SILVA, por sus propios derechos, de nacionalidad 

Uruguaya; y, CHRISTIAN DEGÉTAU, _por sus propios derechos, de 

nacionalidad Alemana e inteligente en el idioma castellano.- Los 

comparecientes son mayores. de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles” para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura Ms] 

pública la minuta que me entregan « cuyo tenor iteral y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: Sirvase 

extender y autorizar en el protocolo de escrituras públicas de la 

Notaría a' su cargo, “nal d | de cesión de de participaciones, del tenor 

siguiente: | COMPARECIENTES:- Comparecen e intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura, Por una parte y en calidad de 

CEDENTE, el doctor.Alfonso Loayza Jaramillo/ por sus propios y 

  

personales derechos, acompañado de su mujer, señora Clemencia 

Aide. armajo ka para dar su consentimiento pleno para la cesión 

de participaciones objeto de este contrato; y, por otra parte, en 

Calidad de CESIONARIOS, / los señores: Nelson Vicente Vallejo, 

ecuatoriano, Branko Joel Rosenfeld y Hugo Menza Silva, Uruguayos 

y Christian Degetan, «alemán, los. tres últimos legalmente residentes 

en £l país, debidamente facultados para intervenir en el Ecuador 

ero: 
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12 3533 con el: carácter de inversionistas nacionales:: Los intervinientes son 

., casados, mayores «de-. edad, .libres ,:y:''“apaces: para: obligarse y 

cie contratar, residentes; en esta ciudad.de, Quito, «quienes manifiestan 

-5.-: «que: han. resuelto. -«DireTvedentes y: cesionarios,;. en..la ¡cesión de 

. participaciones, de . Restaurantes ,Maló Resilaló. Cia... Ltda., de 

. conformidad con los antecedentes y, estipulaciones constantes en las 

.,:, siguientes, cláusulas:, p. RIMERA:-,A INTECEDENTES: - a) 

P - "1. Mediante escritura pública otorgada ante :el;¡Notario de Quito, Doctor 

Rubén Darío Espinosa Idrobo,.el siete de.octubre de, mil novecientos 

+; ¿ ochenta : y. siete, inscrita: en. elo Registro . Mercantil:-el ¡trece de 

“+ moviembre del mismo año,.se constituyó, la, compañia “Restaurantes 

' -- MtalóResilaló Cía. Ltda”.-.b) La. Junta General Ordinaria;de «Socios 

de dicha «compañia, reunida el veinte y cinco de marzo de-mil _ 

«17 :movecientos noventa y ocho, resolvió por-«unanimidad,: autorizar al 

, «socio Doctor:Alfonso Loayza Jaramillo, para que ceda y transfiera las 

“sesenta y.cuatro participaciones que posee en la sociedad a favor de 

.. Jos, socios; ¡de ,, la Iisma. - - e) Los,s socios, señores Christian Degetan, 
Pads Det, 
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'- - £ General ba'resúeltovaceptar cono.nuevovsoció y admíitiricomo tal al 

>- señor Hugo Menza Silva, «para cuyo efecto adquiere la.cuarta parte 

* “restante'«de..las -pafticipáciones «del cedente,iésto .es:diez-y seis 

» 1:participaciones:- S E-6 UN D'A:- CESION:=Con los «antecedentes 

'áñiótados, el Dóttor Alfóhsó Léáyza Jaramillo” 'por sús' propios y 

“personales derechos: “déde * y traspasa” todos “los” tiérechos y 
Aa 

7 Bligaciones ¡fiherentes a las sesenta y cúatió: participaciónes de la 

”* compañia, en la siguiente forma: “al socio Christian: Degetau, diez y 

tseis: (16) participaciones; : al “socio : Branko:: Rosenfeld, : diez .y seis 

--(16) participaciones; al socio Nelson Vicente Vallejo,: diez y seis (16) 

- >'tt==participaciones; >y,='al señor: » Hugo: Menza í Silva; adiez: «y seis 

"participaciones (16) —participacionies.- T-EsR C-E R-A:-PRECIO:- El 

“cedenté "declara “que la * cesión: de.:las «sesenta: í: y. cuatro 

“participaciones 'se realiza por su valor nominal de: sesenta y «cuatro 

"il sucres, el mismo-que lo ha recibido a-su entera satisfacción y 

1 por Htántó sil lúgar “a “reclamo” posterior.<:C::U_ ART A:- 

“ACEPTACION:.' Los dontrátántes” por dub 'propiós y réspectivos 

" defechos manifiestan que 'úceptan'” todas y “cáda'uná' de las 

declaraciones precedentes y que lás Tátifican” plenamente Q UIN 
ME ba 

Sita: qe ore a ra 

: GASTOS: - Los > gastos que demande esta escritura hasta su 
“y serra o cas : - í z 

da garra gel    
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- Icesionarios.- S-E -X T A:- RESCISION:=:Las partes dejan aclarado 

-gúe por observación hecha por el señor Registrádor Mercantil de 

Quito, que en su nota indicaba que el número de participaciones del 

cedénte: Doctor Alfonso'-'Loayza, no 'era sesenta y cuatro sino 
- > HA EA 

“ cincuenta y cuatro; la escritura de cesión celebrada ante el Notario 

  

- Utidécimo, Doctor Rubén Darío Espinosa, el once de enero del año 

- "dos mil; se hizo por esta ultimá cantidad, la misría que no es la 

"exacta, más de esta Cifra"se'ha tomado nota al margen de la 

escritura matriz.- La observación del señor Registrador se-ha debido 

“ a que úno de sus antecesores no ha marginado en el-libro respectivo 

"> otras cesiones anteriores de participaciones de la sociedad 

' Restaurantes Italó Resilaló Cia. Ltda..- Hechas las marginaciones se 

| ha comprobado que son sesenta y cuatro participaciones que el   .cedente Doctor Alfonso Loayza J., posee en la nombrada compañia. - 

Descubierto el defecto o error de la antes referida escritura de once 

de enero del año dos mil, las partes convienen en rescindir 

totalmente el contrato constante de tal escritura 1 otorgada ante usted 
AAA AA IE e Cen 

Pro t 

señor Notario y «proceden a anularla, de cuyo particular se deberá 

tomar nota.- CONCLUSION: -. Usted, señor Notario, sentará la razón 

    
    

    

de esta cesión al margen de la escritura matriz de constitución de la 

, ompañía Restaurantes Mlaló Resilalo Cía. Ltda.” : existente. en el 
5 AGA DD a 

4 scrituras Públicas de la notaría a su cargo y de la 

y    
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- +. rescisión de la;escritura!de drice.de enero" del año dos--.mil.-.Por su 

parte, el señor Registrador Mercantil, tomará. nota de esta cesión al 

margen la inscripción de la escritura de constitución de la 

-compañíia.- Agregue. usted señor, Notario, las demás cláusulas de 

estilo para el perfeccionamiento. de ..esta escritura.- Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el Doctor Alfonso Loayza Jaramillo, 

- Abogado con matricula Profesional número trescientos setenta y uno 

. del Colegio de Abogados de Quito, la misma que los comparecientes 

- «la aceptan y. ratifican en todas.sus partes, y leida que, les fue 

:,. Íntegramente esta, escritura, por. mi el Notario, firman conmigo en 

- ¡unidad de acto de todo lo cual doy fe.-.. 
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CERTIFICACION 

CERTIFICO: Que la Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía "Restau- 

rentes Ilaló Resoleló Cia.Itds." , de veinticinco de marzo de 1.998, con el 

consentimiento unénúme del capital social de la sociedad , resolvió por una 

nimidad, autorizar al socio Dr. Alfonso Loayza Jaramillo , para que ceda y 

transfiera las sesenta y cuatro (64) participaciones que posee en la ,compa- 

ñia , en favor de los socios Branko Rosenfelg/, Christina bogotoua É áotaon> 

Vicente rerosoj, quienes transferirá diez y seis participaciones a cada u- 

no ¿ y, como los demás socios han manifestado no tener interés en adquirir 

las participaciones restentes , la Junta ha resuelto admitir el ingreso del 

nuevo socio señor Hugo Menzg, a quien el Dre. Loayza cederá y transferirá -- 

las diez y sels participaciones Yestantes.- Quito, Enero once del año dos =» 

mil. O) DN 

> 

Ing. Pe Vicente Vallejo, 
: y! , Po 

—GERENTE-SECRETARIO 

  
  

  

 



    

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y ocho de Junio del año dos mil.- 

  

  

RAZON: Con fecha 31 de Mayo del 2.000, tomé nota al margen de 
la matriz de escritura pública de constitución de la Compañía 
RESTAURANTES ILALO RESILALO C, LTDA. otorgada ante mí el 7 
de Octubre de 1.987, que mediante escritura pública celebrada 
ante mi el 31 de Mayo del 2.000, se efectuó la resciliación de la 

escritura pública de cesión de participaciones realizada ante mi el 
11 de enero del año 2.000 y se efectuó la cesión de participaciones 
en la cantidad y montos constantes en dicho instrumento.- Quito a 
28 de junio del 2.000 Y 

  

   

  

“La 
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-NRECTO RUBEN DARÍO ESPINOSA IDROBO 
O DE QUITO, DISTRITO METROPOLIANO 

Con techa_3 1 de HALO de lt222 

a Fs:2668 bajo número... 3 A. __del REGISTRO 

Tomo_118_se halla MARGINADA la 
COPIA de la presente ESCRITURA. 
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